
 
 
 
 
 
 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos 

Coordinación de Recursos Humanos 
Dirección de Servicios al Personal 

AVISO IMPORTANTE 
 

Derivado de la afluencia de estudiantes interesados en realizar el servicio social y prácticas profesionales en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hace del conocimiento que, de acuerdo con los requerimientos de 
las Unidades Administrativas que conforman la Cancillería, NO SE CUENTA CON VACANTES de las siguientes 
carreras: 
 
 

• Lic. de Negocios Internacionales. 
• Lic. en Administración de Negocios 

Internacionales. 
• Lic. en Actuaria.  
• Lic. en Administración Turística y Hotelera. 
• Lic. en Administración de Empresas 

Turísticas 
• Lic. en Comercio Internacional. 
• Lic. en Comercio y Logística Internacional. 
• Lic. en Comercio Internacional y Aduanas. 
• Lic. en Comercio Exterior y Aduanas. 
• Lic. en Logística y Gestión Aduanal. 
• Lic. en Relaciones Comerciales. 
• Lic. en Economía 
• Lic. en Economía y Finanzas. 
• Lic. en Turismo. 
• Lic. en Mercadotecnia. 
• Lic. en Filosofía.  
• Lic. en Finanzas. 
• Lic. en Finanzas y Banca. 
• Lic. en Lenguas Extranjeras. 
• Lic. en Psicología. 
• Lic. en Pedagogía. 
• Lic. en Sociología. 
• Lic. en Gastronomía. 
• Lic. en Traducción. 

• Lic. en Lenguas Modernas. 
• Lic. en Letras Hispanas. 
• Lic. en Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 
• Lic. en Criminología. 
• Lic. en Arquitectura 
• Lic. en Diseño Gráfico. 
• Lic. en Diseño y Animación Digital. 
• Lic. en Diseño Industrial. 
• Lic. en Diseño Multimedia. 
• Lic. en Diseño y Comunicación Gráfica. 
• Lic. en Ciencias de la Educación. 
• Lic. en Interpretación y Traducción. 
• Lic. en Antropología. 
• Lic. en Medicina. 
• Lic. en Nutrición. 
• Lic. en Diseño de Modas e Industria del 

Vestido. 
• Lic. en Seguridad Publica. 
• Ing. Civil. 
• Ing. Industrial. 
• Ing. Mecatrónica. 
• Ing. Animación Digital. 
• Ing. en Electrónica. 
• Tec. En Alimentos y Bebidas. 
• Tec. En Comercio Internacional. 

 
No se omite comentar que esta lista puede ser modificada, de conformidad con los requerimientos y la 
asignación respectiva, por lo que la actualización de la información será difundida a través de este medio. 


